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FE DE ERRATAS DE LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL BAJO EL 

RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N.º 1057 - CAS TEMPORAL N.º 001-

2026-DRE-HCO 

A LOS POSTULANTES, PÚBLICO EN GENERAL Y DEMÁS INTERESADOS: 

Mediante Resolución Directoral Regional N.º 00273-2026-GRH/DRE, de fecha 09 de febrero de 2026, se 

aprobaron las Bases del Proceso de Selección de Personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 

N.º 1057 - CAS Temporal N.º 001-2026-DRE-HCO. Posteriormente, a través del Comunicado N.º 001-

2026, se subsanaron errores materiales en diversos anexos y perfiles. 

1. ANTECEDENTES: 

Mediante Resolución Directoral Regional N.º 00273-2026-GRH/DRE, de fecha 09 de febrero de 2026, 

se aprobaron las Bases del Proceso de Selección de Personal bajo el régimen laboral del Decreto 

Legislativo N.º 1057 - CAS Temporal N.º 001-2026-DRE-HCO. 

2. ERRORES MATERIALES IDENTIFICADOS: 

Se ha identificado un error material en la rectificación publicada mediante el Comunicado N.º 001-2026, 

donde falto considerar al perfil del puesto “Especialista de Gestión del Riesgos de 

Desastre” (páginas 34 y 35 de las Bases), específicamente en la sección “FORMACIÓN ACADÉMICA”, 

literal B.) Grado(s)/situación académica y estudios requeridos para el puesto. 

DICE: 

TÍTULO PROFESIONAL Y/O GRADO DE BACHILLER EN: ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, 

EDUCACIÓN, INGENIERÍA, CIENCIAS DE LA TIERRA, CIENCIAS SOCIALES U OTRAS CARRERAS 

AFINES A LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y GESTIÓN PÚBLICA. 

DEBE DECIR: 

TÍTULO PROFESIONAL EN: ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA, EDUCACIÓN, INGENIERÍA, CIENCIAS 

DE LA TIERRA, CIENCIAS SOCIALES U OTRAS CARRERAS AFINES A LA GESTIÓN DEL RIESGO 

DE DESASTRES Y GESTIÓN PÚBLICA. 

3. CORRECCIÓN Y VALIDEZ: 

Por lo expuesto, y al amparo de lo establecido en el artículo 212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley 

N.º 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, que faculta la corrección de errores 

materiales, se procede a realizar la rectificación señalada. 

Se declara que, para todos los fines del proceso de selección, la versión válida y correcta para el perfil 

del puesto "Especialista de Gestión del Riesgos de Desastre" es la consignada en el presente 

comunicado, manteniéndose vigente lo establecido en el Comunicado N.º 001-2026 para los demás 

perfiles y aspectos. 

4. PUBLICACIÓN: 

Se dispone la publicación del presente comunicado en el portal institucional www.drehuanuco.gob.pe, 

a fin de que todos los postulantes tomen conocimiento de las correcciones de manera oportuna. 

Huánuco, 20/02/2026 

Atentamente:  
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